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Culminar los estudios en el tiempo máximo fijado.

Tal como señala el Reglamento de la Educación de Posgrado, es posible solicitar

reconocimiento de créditos académicos obtenidos a través de otros cursos, seminarios

y/o carreras de posgrado afines o por actividad profesional de relevancia en la disciplina

en cuestión. La Comisión de Posgrado de la Universidad analizará la pertinencia, la

relevancia y la profundidad de los contenidos y las características de la entidad u

organismo donde se desarrollaron los tópicos antes indicados, estableciendo la cantidad

de créditos académicos a reconocer.

1.6.4. Duración

Se estima una duración de la carrera de especialización no menor a UN (1)

año y medio para los cursos, siendo su límite máximo TRES (3) años. En la eventualidad

que este último período sea vencido, y ante solicitud fundamentada, el Consejo

Académico de la Facultad Regional respectiva podrá conceder una prórroga para

cumplimentar los requisitos de graduación.

1.6.5. Metodología y Evaluación

El régimen de cursado previsto es presencial y se deberán cumplimentar los

contenidos mínimos y las cargas horarias mínimas establecidas para los cursos y

seminarios que integran el plan de estudios. Se pOdrán incorporar otras actividades de

formación, incluso con modalidad no presencial.

El desarrollo de las actividades comprende la participación activa de los

cursantes, el trabajo en equipo con énfasis en el planteamiento y la resolución de

problemas, el uso intensivo de tecnologías informática, la elaboración de ensayos y/o

trabajos monográficos y la realización de simulaciones y juegos de empresas.
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Los profesores responsables del dictado de los cursos y seminarios podrán

solicitar la presencia de otros profesores, con similares antecedentes académicos y

profesionales, en carácter de invitados para el desarrollo de temáticas teóricas, la

comunicación de investigaciones y la presentación de planteos metodológicos y técnicos

vinculados con los contenidos particulares a tratar.

Todos los cursos y seminarios previstos tendrán incorporado un proceso de

evaluación continua; la calificación será numérica dentro de la escala del UNO (1) al DIEZ

(10) Y la aprobación será con un mínimo de SIETE (7).

1.6.6. Financiamiento

La carrera deberá autofinanciarse y se desarrollará a través de las Facultades

Regionales que lo soliciten; las cuales se harán responsables por la inscripción, la

recepción de solicitudes, el cobro de aranceles y fijación del monto de los mismos, así

como del apoyo técnico administratixo.

1.6.7. OrganizaciónAcadémica

Las Facultades Regionales autorizadas por el Consejo Superior Universitario

a implementar la Especialización en Ingeniería Gerencial deberán establecer la/las

figura/s institucionales - Coordinación/Dirección de la Carrera, Comité/Consejo

Académico, Unidad Operativa de Apoyo - responsables de:

Establecer los lineamientos y las orientaciones para el desarrollo curricular de la

carrera.

Seleccionar y proponer a los integrantes del Cuerpo Docente.

Evaluar los programas analíticos de los cursos y seminarios.

Evaluar el desempeño de docentes y estudiantes.
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